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“Año de la lucha contra la Corrupción e Impunidad ”

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO  -  UCAYALI -  PERU

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO

RESOLUCION DE GERENCIA N? 134-2019 -  MDY-GDSE.

VISTOS:
Puerto Callao,

C 1 JUL. 2019
El tram ite  exte rno N2. 11079-2019 de fecha 27 de m ayo de l 2019, sobre  Reconocim ien to  Junta 

D irectiva de l "Comité Vecinal José Abelardo Quiñones" en e l d is trito  de Yarinacocha y.

CONSIDERANDO:

Que, el A rtícu lo  II de l T ítu lo  P re lim ina r de la Ley N2 2 7 9 7 2 - Ley O rgánica de M un ic ipa lidades, 
Z V W 9*  / ,  estab lece  que: "(...) Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

—y - /  asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico la autonom ía  con fie re  a los Gobiernos Locales, poderes, 
com petencias, a tribuc iones y recursos para la gestión y adm in istrac ión  de su respectiva circunscripc ión , sin 
in jerencia  de nadie, pero sin de jar de p e rte n e ce rá  una estructura Genera l de la cual en todo  m om ento  se 
fo rm a  parte y  que está representada no so lo  por el Estado s ino  por el o rdenam ien to  ju ríd ico  que rige a este;

Que, m ed iante T rám ite  Externo N2 11079-2019 de fecha 27 de m ayo de l 2019, e l adm in istrado  Sr. 
Percy Pizango Alvis, iden tificado  con DNI: 42567597, dom ic ilio  actual en la Jr. Los Cedros M z "259" Lt "17" 
A lt. Pozo Cipsa del "Comité Vecinal José Abelardo Quiñones", solicita a esta en tidad  Edil reconozca la nueva 
Junta D irectiva en m ención, ub icado en el D istrito de Yarinacocha, que recae en las s igu ientes personas:

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 
SECDE ACTAS 
TESORERA 
HSCAL 
VOCAL I 
VOCAL II

PERCY PIZANGO ALVIS
MONICA GIOVANNA FLORES SAJLDAÑA
SU UANA TARAZON* VILLALOBOS
FERNANDO RIOS PANDURO
LUIS DAVID RETUERTO LOUY
MAX LIDER ROBALINO AfON
XAVIER RUIZ ALLAPI

DNI: 42567597. 
DNI: 41237383. 
DNL 42186298. 
DNt 00841446. 
DNt 21146124. 
DNL487S8135. 
DNI: 16658391.

A s im ism o se ad juntado para los efectos 1) So lic itud de fecha 27 de mayo del 2019 2) Copia del Acta 
de  Asam blea; 3) Copia de DNI de  los m iem bros de la D irectiva 4) Copia de Estatuto.

Que, m ed iante in fo rm e N°. 134-2019-MDY-GDSE-MVR, de fecha 10 de Jun io de l 2019 la verificadora  
de  cam po de la G erencia  de  Desarro llo  Social y  Económ ico, in form a al respecto que se ha constitu ido  a la 
verificac ión  de la so lic itud  de reconoc im ien to  de la Junta D irectiva de la "Junta Vec ina l José Abelardo 
Quiñones” el cual cuenta con los requ isitos estab lecidos, dando confo rm idad  a la Inspección Técnica, 
ten iéndose  en cuenta que con fecha 21 de Abril del 2019 llevaron a cabo Asam blea e lecc ionaria  de Junta 
D irectiva, e lig iendo  a las personas arriba mencionadas.;

Que, e l de recho a la libertad de  asociación se encuentra consagrada en el inciso  12) y 13) de l A rtícu lo  
22 de la Constituc ión  Política de l Estado, d ispon iendo  que: "Toda persona tiene derecho a asociarse y a 
constituir diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y el derecho a participar en forma 
individual y asociada en la vida económica, política, social y cultural de la nación", en consecuencia  este 
g rupo organ izado de personas gozan de l de recho a la libertad de asociarse y debe reconocérse les com o tal;

Que, el num era l 6) del A rtícu lo  1132 de la Ley O rgánica de M un ic ipa lidades Ley Ne 27972, estab lece 
que: "Los vecinos participan en los gobiernos locales a través de Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, 
Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares de naturaleza vecinal";
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Que, asim ism o el num eral 83° de l TUPA, aprobado m ed iante O rdenanza M un ic ipa l N2 010-2018-M DY 
de  fecha 08 de Agosto de l 2018, estab lece  com o denom inación  de l p roced im ien to  "Reconocimiento de Juntas 
Directivas", ten iendo  com o base legal la Ley N2 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", y 
con los requ is itos estab lec idos en d ichas normas, se observa de los m ism os que los adm in istrados han 
cum p lido  con presentar lo requerido;

Que, estando ante lo expuesto, se advierte que la docum entac ión  presentada, con tiene  los requ isitos 
esencia les, de l num era l 83° de l TU PA  v igente, ap robado  m ed iante O rdenanza M un ic ip a l Ne 010-2018-M DY de 
fecha 08 de Agosto  de l 2018, que estab lece com o denom inación  del p roced im ien to  "Reconocimiento de 
Juntas Directivas", y hab iendo rea lizado la inspección técn ica, se dete rm ina  que cum p le  con lo estab lecido 
para el reconoc im ien to  de la Junta D irectiva de la "  Junta Vecinal José Abelardo Quiñones" ; de acuerdo a lo 
estab lec ido  en su estatuto;

Que, el T ítu lo  V  de la Ley Orgánica de M un ic ipa lidades, desde el a rtícu lo  73° al 87°, contem p la  
taxativam ente  las com petencias y funciones de los gob iernos locales; a través de sus d istin tas m aterias y 
asuntos, de los cuales se desp rende  m aterias com o el Desarro llo  Social y  Económ ico , la p rom oción  de la 
cu ltura, el deporte  y la educac ión , en tre  o tros aspectos que se re lacionan con el qué hacer de cada una de las 
un idades orgán icas de la entidad, po r tan to  de acuerdo al segundo párrafo de l a rtícu lo  39° de la Ley Orgánica 
de M un ic ipa lidades señala que las Gerencias resuelven los asuntos de su competencia (por materia y 
jerarquía) mediante resoluciones y directivas por tanto:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y A cred ita r com o junta d irectiva, de la Junta Vecinal "José 

Abelardo Quiñones" de l D istrito  de Yarinacocha" a favo r de las s igu ientes personas:

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 
SEC.DE ACTAS 
TESORERA 
FISCAL 
VOCAL I 
VOCAL II

PERCY P1ZANGO ALVIS
MONICA GIOVANNA FLORES SALDAÑA
SULIANA TARAZONA VILLALOBOS
FERNANDO RIOS PANDURO
LUIS DAVID RETUERTO LOLLY
MAX LIDER ROBALINO AJON
XAVIER RUIZ ALLAPI

DNI: 42567597. 
DNI: 41237383. 
DNI: 42186298. 
DNI: 00841446. 
DNI: 21146124. 
DNI: 48758135. 
DNI: 16658391

ARTICULO SEG U N D O .- ESTABLECER, que el presente Reconoc im ien to  tendrá  vigencia por el 
pe riodo  de Dos años (02), com putándose desde el 11 de  Jun io del 2019 al 11 de Jun io del 2021. De 
con fo rm idad  con el a rticu lo  N. 5 de l estatu to, que rige para la Junta Vec ina l recurrente.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR , a la secretaria de la gerencia de desarro llo  soc ia l y económ ico , la 
no tificac ión  de la p resente  reso luc ión a la parte in teresada para su conoc im ien to

ARTÍCULO  CUARTO.- ENCARGAR , a la Secretaria de la Gerencia  de Desarro llo  Social y  Económ ico 
proceda a exped ir la respectiva credencia l a la nueva Junta Directiva de la Junta Vecinal "José Abelardo 
Quiñones" de l d is trito  de Yarinacocha.

ARTÍCULO  QUINTO .- EN CARG AR , a la subgerencia de Inform ática y  Estadística, la pub licación de la 
presente Resoluc ión en el Porta l Instituciona l de esta Corporac ión  Edil.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE


